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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL' 

La* leyes, órdenes y anuncios qu* hayan de insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden At 6 de Abril de 1S39.) 

•Je publlea lodos loa dio* excepto loo domingos. 

- a p á r e n o s d e . sosc . -uc iós . - : — 

En esta capital, llevado a domicilio, a s o pesetas mensuales anticipadas: fue

ra de ella i'so al mes; » al trimestre; 18 al semestre, y 38'BO por un'ttnd; 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de cartt' á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de l is ftttfori U'rVs, excepto las que sean, 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio Boheemieul* ü »«rvlelo nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimo» do peseta por cada línea de inserción. 

.'Yuntero suelto :,»> eéntlmos de peseta. 

Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. ' 
Sección de Fomento.—A june. 

Visto el expediente instruido en este 
Gobierno de provincia con motivo do la 
expropiación de un terreno de la propie
dad del Sr. Conde de Villapadierna, para 
la construcción de un tercer depósito del 
canal de Isabel I I : 

Resultando que recibida que fué en 
este Gobierno de mi cargo la hoja de 
aprecio del mencionado terreno se remi
tió ai propietario para que manifestase si 
aceptaoa ó no dicha oferta, y éste en es
crito de 9 de Mayo último presentaba la 
hoja de tasación formada por su perito, 
que valora el terreno expropiable en la 
cantidad de 56.339 pesetas 87 céntimos: 

Resultando que remitida la anterior á 
la Dirección del Canal de Isabel I I , á los 
efectos correspondientes, dicha Dirección 
la devolvió acompañada de la formulada 
por perito de la Administración, en la 

que hace constar que los tiene la tasación 
consignada en la hoja de aprecio, ó sea 
la cantidad de 27.820 pesetas 35 cénti
mos: 

Resultando que reunidos los dos peri
tos para ver si lograban ponerse de acuer
do no lo consiguieron, y en su vista se 
ofició al Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, para que con 
arreglo á la ley hiciera la designación del 
perito tercero en discordia, recayendo di
cho nombramiento en el Arquitecto Don 
Arturo Mélida, el cual aceptó el cargo y 
evacuó su cometido, haciéndose cargo de 
todos los documentos de que consta el 
expediente, redactando la certificación 
que al mismo corre unido, de la que apa
rece que según su opinión debe a b o n a r s e 
por el terreno de que se trata la suma de 
36.912 pesetas 35 céntimos. 

Resultando que remitido el expedien
te á informe de la Comisión provincial, 
dicha Corporación le devuelve, manifes
tando que los razonamientos expuestos 
por el perito tercero son muy atendibles, 
y por tanto encuentra aceptable la tasa
ción hecha por éste: 

Vista la ley de 10 de Enero de 1879, 
que rige sobre la materia, y el Regla
mento dictado para su ejecución: 

Considerando que la tramitación de 
este expediente se han tenido en cuenta 
las prescripciones de la mencionada ley, 
y que los peritos que en él han actuado 
ostentan un título de los que la misma 
exisre: 

Considerando que entre la tasación 
del perito propietario y el de la Adminis
tración existe una diferencia de 2S.519 
pesetas, consistente en que el primero de 
dichos peritos valora el terreno expro
piable en la suma de 56.339 pesetas 8 7 
céntimos, fuudándose para ello en el pre
cio que se ha dado á las transacciones 
verificadas en aquella zona, clasificando 
los terrenos como solares, toda vez que 
por la ley de Ensanche quedan incorpo
rados á la población todos aquellos que 
hayan de ser destinados á calles, plazas 
ó edificios urbanos, y porque expropia
dos forzosamente impiden al propietario 
realizar su venta más adelante, cuando 
seguramente los terrenos habrán de ad
quirir mayor precio: 

Considerando que el perito de la Ad
ministración fija la de 27.820 pesetas 25 
céntimos, que es lo que á su juicio vale 
en la actualidad la finca expropiada, te
niendo en cuenta todas las circunstancias 
referentes á su situación, figura y lin
deros: 

Considerando que la tasación del pe
rito tercero se ajusta á lo que diapone 
el art. 33 de la expresada' ley, ence
rrándola dentro de los límites fijados por 
los peritos de las partes, y que ha tenido 
en cuenta el valor de los solares vendi
dos, tanto en la expresada zona como 
fuera del ensanche, así como lo que sobre 
el particular preceptúa el art. 28 de la 
misma ley respecto á las circunstancias 
favorables en que so encontraría el indi

cado solar de venderse mas adelante,, 
puesto que adquiriría mayor precio á 
consecuencia del aumento de población 
que se viene observando; y 

Considerando, por último, que es de 
la competencia de este Gobierno de pro
vincia el fijar el precio que debe abonarse 

Eor el terreno expropiado, he acordado, 
aciendo uso de las atribuciones que me 

están conferidas, y de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, 
que debe abonarse al Sr. Conde de Villa-
padierna por el terreno que se le expropia 
para la construccióp de un tercer depósito 
de aguas del Canal de Isabel I I , la canti
dad de treinta y seis mil moecientaí doce 
pesetas treinta y cinco céntimos por los 
conceptos siguientes: 

Pesetas Cents. 

Por 1.886 metros 17 centíme
tros que mide el solar, 19 
pesetas metro cuadrado.. . 35.837'23 

Por-el 3 por 100 de afección 
legal 1.075*12 

Total 36.912*35 

Lo que en cumplimiento á lo dispues
to en el párrafo 2. del art. 54 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879 se publica 
en este BOLETÍN OFICIAL á los efectos co
rrespondientes. 

Madrid 24 de Marzo de 1885.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

DlpntacTón proíiHCTat 

PROVINCIA DE MADRID.—CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1883 Á 1834. 

^ ? h o q J ! ? ™ a n i f i 0 s * o t o * i f i y * l M según los artículos del presupuesto aprobado para el ejercicio de 1883 á 1884 los ingresos calculados en dicho presupuesto los de oue 

Artículos. INGRESOS. 

RECAUDADO DURANTE EL EJER0I0IO 
DE ESTE PRESUPUESTO. 

INGRESOS 
calculados en el presu
puesto aprobado, para 
el ejercicio de 1SS3 á 
1884 y existencia que 
resultó al. cerrarse defi- j f a t U e | 3* d t , En el periodo de 
nitivamente el del año . 1 C Q 1 ampliaciúi hasta 31 de 

18S3A 1884. . a e l S ! í - * - Diciembre de 1884. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. 

TOTAL 

de lo recaudado. 

DIFERENCIAS. 

Recaudado de mas. ídem de menos. 

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimo». Pesetas. Céntimos. 

Primera sección.—Ingresos ordinarios. 

CAPITULO I.—Rentas y +nsos de la provincia. 

l « ° Producto de las rentas y censos de propiedades y pertenen
cias de lá provincia. 
itoreses 
viucia. 

^ t í a » ue ta provincia , 
Intereses de los efectos públicos que pertenecen á esta pro-

60.500 

417«76 

37.845*35 

1.533'OG 

5.743<47 

3.3U'S0 

43.089*32 

4.8*7*30 

C.145'36 

4.429*60 

23.656 03 

» 
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Artículos. INGRESOS. 

INGRESOS 
calculado» en 
puesto apro 
el ejercicio 
1884 y existen^! 

resultó al cerrarte «t»B 
altivamente eltdqRM 1883 á li&ty V| 

Pesetas. Céntimo! . 

EXUDADO DÜRAÍíTE EL EJER0I0IO 

SPDMB8TE PRESUPUESTO. DIFERENCIAS. 

En el periodo de 
ampliación hasta 31 de 

TOTAL 

de lo recaudado. 

2 . 4 

3. 

C A P Í T U L O Pereció,s provinciales de portazgo», pontazgos 

Productos de los portazgos ; 
ídem de los pontazgos 
ídem de los barcajes 

C A P Í T U L O III.—Donativos, 

Recaudando mas. í d , m , n , n ( , s 

• í O S . Pesetas. Ctntimoi. Pesetas. Cén t ¡ m o s 

I M M AI3VTÍ70HCÍ 'AJ 3(T 
Único. Importe de los donativos, legados y mandas hechos á ía 

provincia » 302*55 » 

CAPÍTULO IV.-i?e^ar/i/7u'cn/oj7rovi»cwZ. 
- • • a •^t'i.ri'lx'.V(.« i.**¿> *•»«••'-- . '•!•« • n *ltwq * t 4(MttU«it » ^ult^'Mit * - l « i # i . f i . . . i * • Of 1 ,< t¡ •« •••• » DtlfrttU , l t t i q o slt* u3 
Único. Importe del repartimiento entre los pueblos de la provincia, 

en proporción á lo-que por contribuciones directas pagan 
cada ono al Tesoro, para cubrir el déficit del presupuesto 
provincial, según el párrafo 2.° del art. 81 de la ley 3.217.050 18 3.030.710-33 89.498*77 

.e l ' » » * ! , n& t ¿filan*» 04 ••!«»•• "t*<u<nE ^ 
— — — — CAPÍTULO V..—Recargo sobre la sal. 

302*55 802*55 

.«tí! \\ in.J. ib ¡I n V i M u *>ftl 
3.120.209*10 60 96.841*68 

Único. Importe del recargo sobre la sal común que se consume en 

esta provincia » 

CAPITULO VL—/;i*ri#cciw. púMca. 

Único. Importe de los ingresos propios de'los establecimientos del 

r ' a m o ^ ........................... . . . » 
CAPÍTULO VII.—Beneficencia. 

tXin Mtp MBWJOdilitó f.i;l oí» « a u ln:MÍfjr ! J m uuüflisitto /nos itltaupr. ¡;* Ifibi i ü - j y 
Único. Importe de los ingresos propios de los establecimientos del 

ramo ... 4.293.442*39 
Segunda sección-Ingresos extraordinarios. 

. ' CAPÍTULO ÍI.-4rWrri<» especiales. 

Único. Importe de los arbitrios especiales sobre objetos no deter
minados en la ley de Presv r , , w" '"- ' " " " - • « K í l 

vincial 

CAPÍTUL 

éOi 1. 

Único. 

CAPÍTULO 11—Arbitrios espídales. 

I —1 • -• • — l— ~ . — . w vwa rw v v j v t v o nO U C I V I * 
minados en la ley de Presupuestos y contabilidad pro-

M i K k ' w w * , | L O K T T F I Q » 

L O I V . - l ^ r . ^ . 

Producto de los empréstitos contratados por la provincia con 
la autoridad competente , 

>H»?ali< 

competente. 
• V T ; - : ' . *• I '-• • "•' Wtü 1 hí ' o . 3. .. «uta 

CAPITULO V .—e n a j e n a c i o n e s . 

Único. Producto de la venta de propiedades provinciales 99.44b"»;; 

Tercera sección.-Ingresos adicionales. 
on miv.'íi r . t o l m f í T i CAPÍTULO I.—Resultas deprc 

3 . J ! Í * L - * • R^ iT í rará lRop^, « » r i iu|mi & Jj t-.tir.T Bul 
1.° Existencias en caja en 31 de Diciembre de 18 al cerrarse 
n * ~ definitivamente el presupuesto del ejercicio anterior 233.682'87 

Créditos por resultas del presupuesto anterior '. . . 1.929.143*81 
ídem procedentes de otros años anteriores » 
Suplementos hechos por los fondos del presupuesto de| afio 

anterior para nivelar las cucnlas de éste en los tres pri
meros meses de su ejercicio , 

.2GfUclP.IM 30 C152M-.Í J 3 ú kMm 

na htL'ijon mí* oriol) ^jeo 

586.057'3D 512.568*10 

«bioneaí el tumu toi suj» •wtr.üoi» ><>r,\\ \\ 
ijy% ^ ^oiwiqii rjb titjumi 08 ninü'n''-i.-.')» 
'•Jnr¿' oK 8moa'>j Oiíj.fS: oí* LabúiiKO n\ 

:eofn 
-ii!»q « 1» soi ».oMim»i fttíp obnsílüBoJ] 
•«lüttf ' • díHoapi ] nrt ' ic^ol w iov n r q so í j 

-i/ « A n-J V .tim:jí'_iijtioí» ol U N O Í » 
. .> .-.!• . : í t u . i i , o í ' v j u L 
iioQ 9ua a l ! JJCJ.'/81 ?inTT nf oí. ¡¿ftúiii 
l u j j u t ' i u u . .1 il «i tfirtinid v t » I n i « u * v , 

3.926.206*35 440.725*33 4.866.931*68 
• ¡ o l í a l ' i ' . - i i y j M . I - 1 'T'.i ed i to i i i i n r i u ) >i: O I I O 

¿ Iím^-.í-.:» oñolnibitinl tvuiiOíttO'j 01 ú o ' j i i v •» 
lo iJs^íij Onp r«b AOJRrjmí/o;b t»ü! >í»Mt 
i",;•»!:••• : i. - :.m.jr. -y. . 1 .¡•LTUOL¡X ,» 
-íiiju íjup if£ oL .ohli.'i « u t O D -•i!í«-¡irr ! ü 5»»;p . 

ttíl 11! t.» ¡ : o h C0TI::Í 1;» 10(] 
.tr.Mn.'irn <X feüliíaoq LÍ<Í.Í.K" 

-a^íLy;/- 1 -1 i . tJi íuM- oop ü1)>iiiJ1o%ü1I 

,f. • IJiL . i ' j í í ; yorii noa ovov»r "ji".»q b noq , 
56.579*31 5.468*98 62;048<24 1.84p*52 89.240*91 

:•!-«• loq stfborl u(üo -¿o no oía?* 7 tcno1o i¿tn¡f> oc 
, C r - » í ' t-b ovnilrl ol yn -¿'jí ni nu¡7 « l c d A J i i o - ^ omiilú »/ ; •..!» tí 
-/j'.̂ .oíl 1'* tt:i-»'0iini el yyn «ütp ,oihoq Uh xoq nLemiol iiúí:)u*:a 

itáüto&ñjp u» Biiur obifi'Jb UJ/.'>nj .el an alontqmq/'» oarmí•• i 
ub n b i r - I I M U I O I J ul uiip ouiísmm^iá/lu'J :80ituhiHu T<5 MÚ04AO '!UcLO¿ »f> 

233.582*87 » 233 582*87 

0)50 ua obloi^j;t yiooiboqxí 
1:1 bo7Í) - )rt i uo» üiyuivoti{ 
- ,1 |pid el OjD 00011$) tío «.L ; 
inr.j tnufiibr,;jfllli7 nb obno'J .iB 
ImI* «¿litó'pjli 10919) uo ob i u m ^ o u i 

^ :ll :•- « u ? 
lia onp übto'iaoi oopobfljrtll 
ob ú\¡)á £1 o^iito im mi oifiDiil 

os 009110! obflonioo'Mi ( : 

9 

41.498*39 43.413*61 
• • » •» < • [ • + . < I R - , BOJ ' . « 1 . u 

40.141*52 
> 

81.912 
<hu>o>ii<i tuto 

• 

• 

1.884.372*83 

TOTAL GENERAL T J . . ' . . . . 9.833.585*14 7.327.758*71 
» 

5 S 3 . L » ; I ' U 7.915.923*12 63S.917'53 J."»v,. 579*55 

Artículos. 

SATISPECHO DURANTE EL EJERCI0IO 

1>E ESTE PRESUPUESTO. 

;u : ( raa c r k d i t o s . 

GASTOS. 
(lito 6íiZUV+.r.< sol tJJ r . 

18S3 á 1SS4. 

Pesetas. Céntimos. 

de 1SS4. 

Pesetas.-Céntimos. 

Diciembre de 18S4. 

Pesetas. Céntimos. 

TOTAL 
r • 

de lo satisfecho. 

Pesetas. Céntimos. 

D I F E R E N C I A S . 

Primera sección.—Gastos obligatorios. 

_ C A P Í T U L O I . — » A d m i n i s t r a c i ó n ' vrovincial. 

— • — . . 

Satisfecho de menos. 

Pesetas. Céntimos. 

ídem de más. 

Pesetas. Céntimos. 

4.* 

6.c 

Representación de la Presidencia 
í d e m n : / . ' " . • u prevenida por el art. 59 de la ley Provincial 

para los Vocales de la Comisión permanente 
Sueldos de los empleados de la Secretaria y Contaduría de 

la Diputación provincial 
Gastos de material de la Secretaría, Contaduría, Depositaría 

y demás dependencias ceutrafes de la Diputación. 
Sueldos del Archivero de la provincia y personal del mismo. 1 
Sueldos del Depositario de fundos provinciales y persona! 

de su dapenaoooia.. . » . . . . ^ 
Sueldos de los empleados y dependientes de las Comisiones 

especiales de la provincia 
Gastos de material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de los Delinean

tes que les auxilian 
Sueldos de los Médicos de baños y aguas minerales de la 

provincia 
Sueldos de los empleados del ramo de Montes que debe sa

tisfacer esta provincia en virtud de lo dispuesto en la ley 
de — -

25.000 

32.500 

25.000 

30.420 

• 

1.820 

25.000 

32.240 260 
188.590 137.467*07 • 137.467'07 1.122*93 
57.000 57.000 • 57.00Í) » 
30.000 29.999*32 • • 29.999'32 0«63 

6.450 
• 

6.449*84 
I J 6,449*84 . 0*16 

35.500 

2.000 

31.497*94 

1.999*92 

> 31.487*94 

1.999*92 

4.012*00 

0*08 

> )> i » 
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•. >i I' 11 *' i * NI 
SATISFECHO DURANTE EL BJER0I0IO 

DK ESTE PRESUPUESTO. 

CRÉDITOS 

Arlicolos. GASTOS. autorizados en el . T.n el periodo de 
pr*supu«to det año de H M t t J « J « J o n ' ° ampliación ha»ta 31 d « 

1S83 á 1884. de 1884. Diciembre de 1884. 

Peseui. Céntimo». Pesetas. Céntimo». Pesetas, Céntimo». 

TOTAL 

de lo satisfecho. 

DIFERENCIAS. 

Satisfecho de menos. ídem de mis. 

Pesetas. Céntimos. Peseta». Céntimos. Peseta». Céntimo». 

1.° 
2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. » 

Gastos que originan las quintas 
Gastos que el servicio de bapajjes ocasiona á esta provincia. 
Gastos que ocasiona la impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL ¿ 
Gastos que ocasiona la elección de Senadores, Diputados á 

Cortes y provinciales 
Gastos de' calamidades públicas dentro del territorio de la 

provincia 

CAPÍTULO III.—Obras públicas dt carácter obligatorio. 

22.000 
3Ü.O00 

40.000 

500 

15.000 

19.814*92 

26.996*25 

27.100'29 

500 

1.900 

175 
8.998*75 

1.327*83 

801) 

19.989*92 
35.995 

28.428*12 

500 

2.700 

2.010*08 
6 

11.671*88 

» 

12.B0J 

2.° 

3.° 

4.° 

1.° 

2.° 

8.° 

4.° 

5.o 

1.° 
2.° 

3.° 
4.° 

6.° 
7." 

Gastos do personal para las obras de reparación de los ca
minos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, construidos exclusivamente 
con fondos de la provincia ó en participación con los 
Ayuntamientos 

Material para estas obras • 
Gastos de personal para las obras, de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que se bailan en el 
mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos que ocasiona á esta provincia la construcción, repa

ración y conservación de las travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas, de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Gobierno, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 19 de la ley de 22 de Julio 
de 1857 v . . . . 

Gastos de construcción de una Cárcel Modelo, según lo dis
pone la ley de 8 de Julio de 1876 J 

Gastos de reparación y conservación de las fincas provin
ciales . T Í . . .• 

CAPITULO IV. — Cargas. 

Contribuciones que deben satisfacer por los bienes que per
tenecen á la provincia 

15.000 
43.20946 

61.502*50 
32.500 

4.528*42 
14.275*12 

47.695*75 
15.401*6*.) 

444 
23.109*87 

» 
1.625'63 

4.972*42 
87.381*99 

47.605*75 
17.027*32 

» 

6.300 

10.027*58 
5.824*16 

13.806*75 
15.472*68 

1.500 4.702*31 6.262*31 37*69 

250 

51.354*36 
Pensiones legalmente concedidas sobre los fondos de la 

provincia 
Para pago de los intereses y amortización de los emprésti

tos provinciales » 
Para pago de las obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización * 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de. 

justicia 
CAPÍTULO V.— Instrucción pública. 

Junta provincial del ramo 
Instituto de seuunda enseñanza 
r . . „ IDe Maestros 
Escuelas normales ¡ D o Maestras 
Sueldos y gastos de visitas del inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Academia de Bellas Arles 
Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI—Beneficencia. 

24.069*15 
> 
9 

5.250 

148*24 

38.994*13 

* 

23.902*96 
i 
o 
I 

4.775 

1.000 

> 
» 
» 

I 

l . 6 Atenciones de carácter general 

2.p Hospitales fi&'^Mi»» 
(De San Juan de Dios 

o. Casas de Misericordia, Hospicio y Colegio de Huérfanos y 
Desamparados 

L° Casas de Expósitos y Maternidad 

363.968*70 
4.221.007*24 

322.316*58 

918.225*91 
1.105.963*89 

269 959*73 
3.750.851*05 

275.244*15 

688.912*60 
540.824*78 

1.° 
2,' 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

Cárceles... 
i m i n n l A u n a n s l a . Establecimientos penales 

CAPITULO VII. — Imprevistos. 

Único. Para cubrir los gastos de esta clase que puedan ocurrir du
rante el ejercicio de este nresunimstn. . 

' 35.693*26 
101.530*06 
29.276*85 

56.008*81 
270.745*79 

118*24 

39.994*13 

» 

23.902*96 

i 
|6.233*60 

p 
M 

305.652*99 
.852.431*11 
30-1.521 

644.921*31 
811.570*57 

101*76 

11.360*73 

o 

» 

i 

166*19 

16*60 

ejercicio de este presupuesto. 

Segunda sección.—Gastos voluntarios. 

CAPITULO I.—Fundación y construcción de nuevos 
establecim ien-'os. 

20.000 
... 

ii 
• 

Único. Cantidades que se destinan para la fundación ó construcción 
de nuevos establecimientos de Beneficencia y de Instruc
ción pública 333.223*28 

• CAPÍTULO II.—Carreteras. 
* * m > M — " I * . . ' 'I '*' ¿UIJlí • ' ' L f 1 —»JM||.•••:*. W i i • 

1.° Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras 
. comprendidas en el plan general del Gobierno 

2 C o n s t r u c c i ó n de carreteras que no forman parle del plan ge-

18.027*86 200 18.227*80 

68.315*71 
869.476*18 

17.795*58 

273.304-60 
294.393'32 

» 
i 

1.772'14 

204.078*84 62.048*24 

neral del Gobierno. • . 
CAPÍTULO HL—Obras diversas. 

W o . Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, va co. 
rran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos. 

t í , 
CAPÍTULO VI.-G*¿r<* gasto*. 

• l C 0 * C a n Mades que se desunan á objotos de interés provincial. 

400.443*63 

1.000 

oJ. 870*31 

147.403*72 11.935'70 

1.000 

226.127*08 

159.341*42 

72.090-20 

241.099*26 

24.533*30 

1.00o 

24.533*30 

a 

i 

s 

29.837*51 
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oioroms a S T F Í M 

CRÉDITOS 

• 8 A O T E C H 0 DURANTE E L EJER0I0I0 
DE KSTE PUESUPUESTO. 

i -En período de 
>" »IF JIMIO 

TOTAL 

de lo satisfecho. 

Peseta». Céntimos. 

DIFERENCIAS. 

Satisfecho de menos. 

IVselas. Céntimos. 

ídem de más. 

Pesetas. Contimos 

Tercera sección.—Gastos adicionales. 

„ CAPÍTU¥9.$Jfl$).—RuuUatipW'tilfoión de ejercitó* 
cerrados • 

1.° Jlesullas «leí presupuesto anterior..; 
2.* ídem de años precedentes 

Suplementos hecho%por los fondos de este presupuesto para, 
nivelar las cuentas del año corriente en los tres primeros 

, meses de superojcio • •••»"..** 

TOTAL GENERAL 

'.t.>.ih«i ra 
1.262.763-11 

9. ",84.628 40 

6.800091 
641.990*67 

OÍ.". 

.R.h.IL'/»n»| 
.11 L»B 

75.177*91 
2 1 0 . 2 3 0 * 2 5 

al >!< om» 

7.016.001*43 898 .41*69 

• ft iV. ' ' .TLVV—-11 C 

81.987*81 13 
852 226*92 410 

,981*73 
,536*10 

7.914.423*12 

.1 ,i I 

R E S Ü M I O . N . 

_ _ _ _ — — ^ — 
!,i IU> fcid.il1. . Ü' OIT K M « 
lln'Jiktí.. *J I iv • Í O J D U W D . » 

Ingresos calculados en el presupuesto de 18S3 á 1834 9.600.002*27 
Recaudado de más en los ingresos del mismo 638.917*53 
KxUlencia que resultó al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto an

terior .' 
Suplementos hechos por los fondos del presupuesto anterior para nivelar lascuon-

tas de este en los tros primeros meses de sn ejercicio..... 

233.5S2'37 

TOTAL 
' 

Satisfecho durante el ejercicio del presu
puesto de 1883 á 1884 7.911.423*12) 

Recaudado de menos en los ingresos del 10.471.002*67v 
mismo 2.556.579*55) * 

Suplementos hechos por los fondos de este presupuesto para 
nivelar las cuentas del ano económico corriente en los tres 
primeros meses del ejercicio del mismo » 

:»':(*• u i ' , "_ .Y í . * . •••>." l I*U;.<i 

10.872.502*67 

10.471.002*67 

EXISTENCIA en 81 de Diciembre al cerrarse definitivamente el ejercicio de este 
presupuesto 1.500 

.11 K. I 

1.870 205*28 

V ! Ú.Í1 

•4-1 
Madrid 24 de Kricró'Üe 1885.= El Presidente de la Diputaciou, Hornera. 

• cu 

u\ tdj wd'tioi &ul >idf« «••1 « o 
FRTM Oü.l t i i ' l M . ' . I ' L ' . I 

Comisión provincial. 
Sesión de 15 de Marzo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blajico. — Sevi

llano.— Massa—Lengo. —«Escribano.— 
Gómez Pembo.—Fer'uáudea Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de Ja 
mañana/'so lee y prueba el acta de 'la 
anterior.' 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguiente: 

C e n t r o . 

1 Auuelio Fuentes VOrtlfc—Redime 
recluta disponible jtartí'óasd do guerra 

2 Terencio Navarro G ¡J . — Ingresa I gresa para activo con recurso .pendiente. . IsSL. J^2$ «aro >raiilia 

16 Rafael Vidart y Vargas Machu« 
ca.—Cubre plaza para activo. 

17 Ernesto Rubio García Cervino.— 
Redime: recluta disponible para casó'de 
guerra. 

18 Regino Olivares Pérez.—Ingresa 
para activo. 

".19 Francisco Gaspar Lostc.—Ingre
sa, para activo con recurso pendiente. 

«20 Fortunato Quiutanilla Lafuente.— 
Ingresa para activo. 

21 EduároVCastaüón Cruzado! ^ R e -
ditne: recluta disjfonible para caso*de 
gfterra. p \ 

22 Adolfo Ramírez Falero.—Exclui
do por corresponder al alistamiento de 
San Lorenzo. 
.'•23 Juau¡Scbé Garrido Ayoj-o. — In
gresa; pura activé. 1 , 1 

I '24 Eduardo "Me'riéndez Candela—In 

3 Javier Cuesta v bkzVft ldés.- l ' r/. 
fugo. 

4 Carlos Muñoz Ruiz. — Peudientc 
de curación. ¡ 

5 Guatavo Heredia de kts Cuevas.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

6 Rosendo Iglesias Barbolla.—Ingre
sa para activo con necwr80 (pendiente.. l ( . -4 

7 Manuel Martfuez 'Arteta.— Cubre | 
plaza para activo. 

8 Guillermo Moreno Villacart/n.— 
T,alla, 1*470 milímetros: exento por 
corto. 

9 Rafael Gastón Arnao. — Ingresa 
para activo. 

10 Francisco Pa jJa^^va Martín.—«-. 
Talla, 1*330 milímetros} peuMieute de ex- i 
pediente: recluta disponible para casi» de 
guerra. 

11 Ricardo Delgado González.—In
gresa para activo. t 

12 Eustasio Luis Bahillo. — Cubre 
plaza parí activo. < * J * " ' " 

13 Carlos Alonso Navella. — Cubre 
plaza para activo. 

14 José Callejo Pclayo. — Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

15 Francisco Gutiérrez Martínez.— 
Redime: recluta disponible para caso d e 

reb'luta disponio*e para caso de guerra 
26 Diego Gálvez González. — Pen

diente de presentación. 
*27 Luis A uso re na Fernández. — In

glesa para activo con recurso pendiente. 
281 Julio Molina Martín.—lugresa 

para activo. 
29 Antonio Mariana Frau .—Redime: 

r e c l u t a disponible para caso de guerra. 
JO Aflgel Navazo Cuñado. — Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

31 Rafael Merry del Val y Zulue-
ta. — Redime: recluta disponible para 
caso de guerra. 

32 Emilio García de Moriega Moli
na. — Redima^ fleqluta d isponte i*AIA 
CASTJ de guerra. 

33 Luis Pardo Miguel. — Pendiente 
d e curación. " 

34 Victoriauo Iglesias Moreno.—In
gresa para activo: útil condicional mente. 

35 CasiunrpGonzález Magdaleno.--E, 
'eie^uado: reCTúWdisponible paTa caso 
guerra. . 

36 Bernardo Pórez Perotes.—Cubre 
plaza para activo. 

4<i ;37 Cipriano Jiuclves Collado.—Ingre
sa para activo. 

38 Eugenio López PIÓ.—Talla, 1*490 

guerra. 1 miiiinetros: exento por corto. 

39 Emilio Fernández de la Vega.— 
Inútil: recluta disponible para caso do 
guerra. 

40 Eleuterio Madariaga Amenavar.— 
Ingresa para activo. 

41 Jesús Maroa Echevarría.—Cubre 
pla^a para activo. 

42 Joaquín de la Hoz Villa.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

43 Luia ilerrero Arteaga.—Excluido 
por haber fallecido. 

44 Félix Tomes Fern4ndez;---Ingrc--* 
sa para activo con rcciir'Sd pendiente. 

45 Touiit^ Martínez Aguado Costas. 
Redime: recluta disponiole para caso de 
guerra. 

46 Luis Martínez Cóos.—Inútil: re
cluta "disponible para caso do guorr.I.. 

47 Regí no García Barrao.—Ingresa 
para actrvo con recurso ptrndieino. 

48., .Jnan^elgar Ab'ré"u:—Cobre plaza 
para,¿ctr,yó^ ¡ ¡ 

49' Antonio Riaza Sotó.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

50 José María Gómez Beuito.—Pen
diente de prascutación 

51 Francisco Javier Mercado de las 
lleras.—lugresa para activo con recurso 
pendiente. 

52 José* García Feriúndez.—Ingresa 
para activo. 

53 Ramón Molinuevo y González.— 
Ingresa para activo con rccurBO pen
diente. 

54 Antonio Púas Bondiel.—Ingresa 
para activo. 

55 Victoriano Lauseroín Marcos.—. 
lugresa para activo con recurso pen
diente. 

56 Justo Serrauo Echevarría. — In
gresa para activo. 

57 Juau José Rodríguez Palomino.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

58 T<?mfs Feijóo Fernández.—Ingre
sa para activo*. 

59 Pascual Martínez de los Santos.— 
Cubre plaza para activo. 

60 Ricardo Vargas López.—Pendien
te de presentación. 

61 Miguel María San Roma Angla-
da. — Redime: recluta dispouible para 
caso de guerra. 

62 Fernando Señorames Miguez.— 
Ingresa para activo: útil condicional-
monte. 

.63 Antonio Martínez Blasco.—Ingre
sa para activo. 

64 Segundo Nieva Ruiz. — Ingresa 
para activo. 

(j:> Eduardo Millán Martínez,—Cubre 
plaza para activo: reclámese filiación. 

66 Federico Jadraque Ortiz.—Ingre
sa para activó.* 

67 Cándido Martínez San Agustín.— 
Cubre plaza para activo. 

03 'Francisco Pi .Asuaga.— Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

69 Miguel Iglesias García.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

70 Manuel Gómez Urtiz. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. , 

71 Tomás Ortiz de Lanzagorta Boix.--
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

72 Jopé Adrio Ferreiro.—Pendiente 
de curación y de ampliación de expe
diente. 

73 Curios Fernández Sahu.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

74 Esteban Gil líehegoyen.—lugresa 
para activo. 

75 Jesús García Sacristán.—lugresa 
para activo con recurso pendiente. 

76 Garlos Abolla Martínez. — P c n * 
diente de presentación. 

77 Ángel Arregüi Taberna.—Ingresa 
para activo. 

78 Fidel-Cabeza Ganza. — Ingres» 
para activo: útil condicionaliuente 

79 Maj.uel Ya'rritu de la Maza.—Re
dime: recluta disponible para caso d 8 

guerra , 
80 Eduardo Sanz Cuéllar.— Ingresa 

para activó/ ' 
81 Ramón José María Nocedal Gó

mez.—Redime: recluta disponible p » r * 
caso de guerra'.'*1 

>2 .luau García Locasa Zorrilla - j -

Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

83 Manuel Sanz Pesquera.—Ingre* 8 

para activo con recurso pendiente. 
84 Santiago Martínez Gómez .—P e 0 " 

diente de presentación. 
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85 Femando Avizanda Montorg. — 
pendiente de reconocimiento. 

86 José Barradas Triviño. — Cubre 
plaza para activo. 

87 Julián Tomé Rodrigo — Ingresa 
para activo. 

88 Luis Ardana Mariátegui.— Pen
diente de presentación. 

89 Benito del Moral Tejero.—Cubre 
plaza para activo. 

J_ . 9 0_lC;ami}o- López— Ramos Talla, 
]<490 milímetros: ekento por corto. 

91 Galo Ernesto Montes Tena.—In
gresa para activo. 

92 Leopoldo Saldoni Romero.—In
gresa j ara activo con recurso pendiente. 

93 Federico Sadtayana Ojteros.—Ta
lla, 1*540 milímetros* recluta disponible 
para caso de guerra;. 

94 Manuel Garéía Alvarez.—Oficíese 
al Sr. Gobernador de Málaga para su in
greso. 

95 Felipe Mariano Pérez Gómez.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

96 Luis Suárez Tiustamante.—Ingre
sa para activo. 

97 José Gallo píez.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente, 

98 Epifanio Maraña Alonso.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

99 Constantino Hurtado Cerezo.—In
gresa para activo. ! 

100 Eugenio Ildefonso de la Cruz Ba
rragán.—Ingresa para activo con recur
so pendiente. 

101 Valentín González Arroyo.—In
gresa para activo. 

- 10B Jesús úicilia Alvarez.—Ingresa 
para activo. 

103 Enrique Robles Nisarre.—Ingre
sa para activo. 

104 Manuel Sanz Garrido.—Ingresa 
cerno recluta excedente de cupo: útil con-
dicionalmente. 

105 Miguel Llana Martín.—Inútil: 
recluta disponible para caso de gue
rra. 

106 Juan Antonio Gómez López.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo: 
útil condicionalmente. 

108 Zoilo Navarro.—Ingresa como 
recluta excedente de cupo. 

110 Emilio Palomiuo Urraza.— Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

111 Pedro Ormazabal Aramburo.— 
Ingresa como recluta excedente de 
cnpo. 

112 Eduardo García Sáinz.—Excep
tuado : recluta disponible para caso de 

113 Jesús Arenas Manso.—Reclámese 
filiación. 

114 Alfonso Nadales Lópéz^-Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

115 Manuel Ajbnrna Dorronsoro.— 
Excej toado: recluta disponible para caso de guerra. 

117 Manuel V< 
Exceptuado: recluí 
de guerra. 

118 Juan Garcj 

•dugo Fernández. — 
disponible para caso 

Plaza Gómez.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

120 Francisco jLucena Falcón.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

130 José de Torro Pecul.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo: útil con
dicionalmente. 

132 Ventura Traber Muñoz.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

145 Francisco J. Izquierdo Zarate.— 
Pendiente de presentación.* 

152 Luis Aguado Lorente.—Excep
tuado : recluta disponible para caso de 
guerra. , _ 

156 José A D O L F O Villa Seoane.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 

«•gnnrra. 
167 Cesáreo Eguzquiza Apellauiz.— 

Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

Congreso. 

90 Enrique Sánchez Guzmán Sede
ro.—Exceptuado: pasa de activo á reclu
ta disponible para caso de guerra. 

130 haac León Martínez.—Pasa de 
'ecluta excedente á activo. 

Qnintos ( L I > O I R . ' I S provincia**. 

Reemplazo de 1885. 

León. 
Gabino Pérez Manso, —r (^ueda- sin | 

efecto su presentación, por haber resol
tado con la talla de 1'535 milímetros. 

León.—Santa Colomba. 

Manuel Blas Alonso.—Ingresa en caja 
para activo. 

, Oviedo.—Tineo. 

Facundo González Pérez.—Ingresa en 
caja para activo. 

Oviedo.—Puebla de Sonuedo. 
Francisco González Fernández.—In

gresa en caja para activo. 

Lugo.—Villaodrid. 

DI .J)i (11 

It . F > Ü N 

José Viucerb Pérez.—Ingresa en caja 
para activo. 

j I. . . . . Li .I-i NI 
Lugo—Piedraüta. 

Jesús Fernández Fernández.—Ingre
sa en caja para activo. 

1 ] . 
Soria.—Burgo de Osma. 

Eleuterio Kouce.—Ingresa en caja 
para activo. 

Oviedo.—Rebultada. 

Francisco González Arias.—Ingresa 
en caja para activo. 

Albacete.—Alcaraz. 

José Julián^Nieto.—Ingresa en caja 

misión evacuará con la mayor urgencia, 
dando cuent-I del resultado. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiero 
el art. 98 de la ley, y previa la declara
ción' de urgencia, acuerda aprobar la su
basta celebrada para contratar el acopio 
y machaqueo de 200 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación del 
camino de Hortaleza y Canillas, y adju-
dicar definitivamente el remate á favor 
de'D. Andrés Llórente y Sanz, en la can
tidad de 2.930 pesetas, concediendo á 
este señor cinco días de plazo para que 
constituya la fianza doíiuiüva y acredite 
haber satisfecho el importe del anuncio 
en ¡el BOLETÍN OFICIAL. 

! Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.—El Secre
tario, Camilo Pozzí. 

Lugo.—Adelan. 

José Couso Callón.—Ingresa en caja 
para activo. 

Jaén.—Andújar. 

.Bernardino Martínez Carmona.—In
gresa en caja para activo. 

Oviedo.—Calleras 

Juan López Alvarez.—Ingresa en caja 
para activó. 

León.—Murias de So muza. 

Clemente Rodera Rodera.—Ingresa 
en caja para activo. 

Lugo.—Otero del Rey. g g r 

Ramón López Suárez.—Ingresa en 
caja para activo. 

Segovia.—Navas de Eñmedio. 

Deogracias Fernández Merino.—In-
gresá en caja para activo. 

I • Oviedo.—Calleras. 

Mariano Pérez López.—Ingresa en 
caja para activó. 

| León.—klurias de Arriba. 

Félix González P A L L A N . — I n g r e s a en 
caja paraactivO. • 

Termiuadaíla recepción de mozos, se 
da cuenta de Varios expedientes, adop
tándose los acuerdos que á continuación 
se expresan: 

Pasar al Ponente Sr. Escobar el ex
pediente instruido con motivo de la des
aparición de uña licencia absoluta que 
debió acompañar Rogelio López á su ins
tancia, pidiendo una plaza de peón ca
minero. ] 

Informar al Sr. Gobernador en senti
do favorable á ja servidumbre forzosa de 
acueducto, solicitada por el Sr. Marqués 
de Zafra, con festino al riego de terre
nos que posed en térmiuo de Madrid, 
fuera de la zona de ensanche, con las 
condiciones propuestas por el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital. 

Nombrar, eu observancia de lo que 
previene el art. 98 de la ley, Delegado 
en Carabauchel Alto á D. Jesús Aviles, 
para que dé el debido cumplimiento á lo 
acordado por la Diputación provincial, 
respecto á exigir, en unión del Alcalde 
del pueblo, la exhibición de títulos de 
los que se'dicen dueños de seis fanegas 
de terreno en el sitio denominado Los 
Pastores, y la iucautación de otras ocho 
fanegas que no resultan vendidas, perte
necientes al Colegio de la Paz; coya co-

Ayüiilainienlos. 
« S — R W > 

Madrid.. 
La Junta municipal se halla convo

cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 28 del corriente, á 
lasl tres de su tarde, con objeto de ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Aprobación de las cuentas del interior 
y ensanche, correspondientes al ejercicio 
de¡ 1883-84. 

Proponiendo varias transferencias de 
créditos para gastos de primera ense
ñanza. 

Igualmente, á virtud de comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia y acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, el pago de una expropiación de 
terrenos en varias C A L L E B de la primera 
zona del ensanche, pertenecientes á Don 
Rodrigo Soriano. 

Asimismo el pago de terrenos ocupa
dos para vía pública en varias calles de 
la primera zona, á los señores herederos 
-de- D. Francisco Rodríguez y Velasco, 
que han prestado su conformidad á la ta
sación pericial. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de}público, siendo esta segunda convo
catoria con arreglo á lo prevenido en 
el art. 149 de la ley. 

Madrid 26 de Marzo de 1885.=El Se
cretario general, Enrique Fernández. 

Pinilla del Vallo. 

Para proceder con acierto este Ayun-
miento á la formación del apéndice qae 
I R A 'le servir de base para el reparto del 
año económico de 1885 á 1886, se hace 
preciso que todos los que hayan sufrido 
alteración en la riqueza, presenten á este 
Ayuntamiento las traslaciones de domi
nio que hayan experimentado y que 
acrediten haber pagado á la Hacienda 
sus correspondientes derechos, conforme 
está prevenido,sin cuyo requisito no serán 
admitidas; y éstas estarán presentadas 
para el 12 de Abril. 

Piuilla del Valle 17 de Marzo de 
1885.=E1 Alcalde, Isidoro Moreno. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Centro. 

D. Julián Gómez y García, Magistra
do, de Audieucia de las de fuera de Ma
drid y Juez de iustrucci(5n del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Victoriaua Borras Abarrátegui, 
de 19 años de edad, de estado soltera, 
natural de Abamolar, provincia de Bur
gos, sirvienta y vecina de esta Corte, 
para que en el término de nueve días 
comparezca eu este Juzgado á responder 
de los cargos que la resultan en causa 
criminal que se la sigue por hurto; aper
cibida que de no verificarlo será decla

rada rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de la Vic
toriaua Borras, y caso que fuese habida 
la pondrán á mi disposición con las se
guridades debidas. 

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 
1885.=Julián Gómez .= El Secretario, 
Aniceto de la ROOCH 

Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
fecha 19 del corriente, dictada en los 
autos á instancia del Procurador D. Án
gel Calvo, en nombre V representación 
de D . Julián Campo y Yagüe, como 
padre, y legal representante de sus me
nores hijos D. Julio, Doña! María, Doña 
Angela, D. Bernardo y Doña Rosario; y 
de Doña María del Rosario Ángulo y 
Saavedra, sobre que se les declare pobres 
cri sentido legal para litigar con D. Pau
lino Ángulo y D. Domingo Ortiz y Santa 
Coloma, albaceas testamentarios de Don 
Jerónimo Valle, y con Doña Irene 
Moutiel, como madre y representante le
gal de sus menores hijos, D. José Lois, 
Doña María de la Concepción, Doña Ma
R Í A de la Luz y D. Alberto Palacio y 
Montiel, herederos de sa padre D. Fran
cisco Palacio y Valle, á su vez heredero 
de D. Jerónimo de Valle, sobre cumpli
miento de un contrato; se emplaza por 
medio de la presente cédula a la Doña 
Irene Montiel, cuyo domicilio se-ignora, 
para que dentro del término de nueve 
días improrrogables, comparezca en los 
expresados autos, personándose en forma, 
á contestar la referida demanda; aperci
biéndola que de no comparecer dentro 
del expresado término de nueve días, que 
empezarán á contarse desde el siguien
te al de la publicación de esta cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, la 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de Marzo 1885.=V.° B . ° = 
Calleja.=E1 Escribano, Antonio Marco. 

Palacio. 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita, llama y cm-

Slaza á Francisco Señeriz, cuya edad y 
cmás circunstancias se ignoran, para 

que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado para recibirle 
cierta declaración en causa criminal que 
instruyo; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 19 de Marzo de 
1885..—Miguel Calzas y Sáinz.= Ramón 
Martínez Aguilar. 

Fábrica nacional 
<lol Timbre. 

El 25 del próximo Abril, á las 4oce de 
so mañaua, tendrá lugar en esta fabrica 
la subasta pública para adquirir 4.000 
kilogramos tle goma arábiga que se con
sideran necesarios, tanto para las labores 
de la Peuíusula dtrarrte-el inmediato año 
económico de 1885-86, como para las de 
Cuba y Puerto Rico, con destino al año 
natural de 1886, y las de Filipinas du
rante el bieuio de 1886 y 87. 

Lo que se anuncia al público, para el 
que quiera interesarse en su adquisición, 
puede pasar á ver el pliego de condicio
nes y muestras de goma, que estarán de 
mauiñesto eu esta oficina, todos los días 
no feriados, desde las diez de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Madrid 24 de Marzo de 1885.—El Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagüe. 
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D. Ángel Bello Calatayud. . • . . 
.E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. . . 

. "¿' • é •••• 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
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químicas^ 
ídem id. id 
ídem id. id i 
ídem id. id I 
ídem id. id . . . . . . . 
ídem id. id 
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ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso*. 

Latíu y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética. . . . 
Geografía 
Historia de España . . . 
Historia,l;uiyera»l. . . . . 
Psicología. Lógica y Etica. 
Aritmética y Algebra . . 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Q u í m i c a . . . . 
Historia Natural . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 
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Madrid 30 de Setiembre de 1884.—Bl Director del Colegio, Antonio Juste.=El Secretario, Federico Luzuria>a. 
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